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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

‘75 pesetas

'Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

.GOBIERNO' CIVIL

Un año , 
Seis meses
Tres »

80 pesetas
42 »
22

PAGO ADELANTADO

cíales y Mancomunidades initérinsu: 
lares designen sus nuevos manda

rín año .
Seis meses
Tres »

provincia, dentro del mejor servi
cio de España y de lealtad al Jefe 
del Estado.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1-50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital *

21 »

peninsular^ á'lo" S díaadyaC6n^’ 7 AfrlCa a la ieglstacidn'

Articulo8! 61 e” ,ee te™Ín'a *a lnSerdÓn de 11 L6y “ 61 Boletín. Oficial 'dél Estado
dispondrán oup nf ° 1,lmedlatamente <lue 103 señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
luiente'-Los señores3 sZT ejempIa? en. eI'Sltio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
BOLetÍN eoleerionadnS4 a rl!S CUldaran’ baj0 8,1 más e3trecha responsabilidad, de conservar los númerosljde este

TIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada jaño.

, Artículo tercero.—El día veinti
cuatro de abril se constituirán los

Circular?
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 102, correspondiente al día 
12 del actual, aparecen los siguientes 
Decretos del Ministerio de la Go
bernación:

«Celebradas elecciones para la 
total renovación de laí Diputacio
nes provinciales y Cabildos insula
res, procede constituir las nuevas 
entidades y posesionar de ^us car
gos a los Diputados y Consejeros 
que han sido proclamados confor-; 
me al Decreto de cuatro dé-febrero 
último, siendo necesario al efecto 
establecer algunas normas fijando 
las fechas y forma en que todo ello 
ha de verificarse.

Dispuesto en las disposiciones 
finales’de la Ley de Bases, de Régi
men Local la subsistencia de los 
Cabildos y Mancomunidades inte
rinsulares deCanarias, y renovados 
los primeros, procede igualmente . 
constituir las Mancomunidades in
terinsulares, completando así todos 
los organismos representativos de*' 
la Administración española.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la .Gobernación y previa 
cklibeaación dél Consejo de Minis
tros, * _

DISPON.GO:
Artículo primero.—Los Diputa" 

dos provinciales y Consejeros de los 
Cabildos insulares'canarios elegidos 
conforme al Decreto de cuatro de 
febrero de mil.novecientos cuarenta 
y nueve se posesionarán de sus car
gos en sesión extraordinaria que, al 
efecto, celebren las Corporaciones 
provinciales respectivas el domingo 
veinticutro de abril, a las diez de la 
mañana.

Las nuevas Corporaciones que
darán constituidas en la referida 
sesión con los Presidentes que en la 
misma fecha se hallen en el ejercicio 
del cargo, y observándose en el ac
to de la constituc ón las formalida
des establecidas en los artículos 
cuarenta y ocho y cuarenta y nue- 
ye del Decreto de treinta -de sep
tiembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.'

Artículo segundo. Los Diputa
dos provinciales, como requisito 
previo a su posesión, deberán pres
tar juramento de defender los inte
reses morales y materiales, de. la 

Cabildos insulares de ' Canarias, y 
luego de prestir juramento en la 
forma que determina el presente 
Decreto procederán sus miembros 
a elegir por votación secreta entre 
los mismos a los Consejeros repre
sentantes de la Corporación en la 
Mancomunidad.

El número de Consejeros de cada 
Manco nrunidad, en el cual no se 
computará el Presidente, será el 
que determina el artículo ciento no
venta y uno del Estatuto provincial 
de mil novecientos veinticinco, mo
dificado por Decreto dé ocho de 
mayó de mil. novecientos veinti
ocho.

Artículo cuarto.—Las Mancomu
nidades interinsulares de Las Pal
mas y Santa Cruz ue Tenerife, que- 
darán constituidas el domingo pri
mero de mayo/ celebrándose aP 
efecto sesión extraordinaria convo
cada por los Presidentes de los Ca
bildos insulareí de Gran Canaria y 
Tenerife, respectivamente, a la que 
asistirán los Consejeros designados 
por . los Cabildos provistos de la 
credencial que les acredite como 
tales. •

Artículo quinto.—La Presidencia 
de la Mancomunidad recaerá, pre
cisamente, en el Presidente del Ca
bildo de la Isla a que pertenezca la 
capital, de la provincia. Él Gober
nador* civil será" Presidente nato, 
como lo es también de los Cabildos.

Artículo sexto.—Quedan dero
gadas las disposiciones en vigor que 
se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de. 
abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve. — FRÁNC1SCO FRANCO. 
=E1 Ministro de la Gobernación, 
Blas Pérez González. 

«Renovadas las Corporaciones 
provinciales como consecuencia de 
las elecciones que acaban de cele
brarse en todas las provincias es
pañolas, y habiendo cesado los Pro
curadores en'Cortes de representa- ‘ 
ción provincial, creados por la Ley 
de nueve de . marzo de mil nove
cientos cuarenta.y seis, qué modifi
có la de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, orgá- 

i nica de- las Cortes Españolas, pro
cede que las Diputaciones Provin-

tarios siguiendo procedimiento aná
logo.. al establecido en el Decreto 
de veintidós dé marzo dé mil nové- 
cientos cuarenta y seis y,, a tal fin, ’ 
a propuesta del. Ministro de la Go
bernación y previa deliberación de^ 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo’ primero.—Las Diputa

ciones Provinciales y las Mancomu
nidades interinsulares canarias ele- 
giránentresus respectivos miembros 
el Procurador en Cortes represen
tante de cada Corporación en, las 
Cortes Españolas.

Artículo segundo.—El día veinti
cuatro ,de abril, Inmediatamente 
después de constituida, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de esta misma fecha, 
procederá a elegir cada Diputación 
Provincial, de entre sus miembros, 
el representante que haya de ejercer 
el cargo de Procurador en las Cor
tes Españolas. . ,

Artículo tercero.—Las Manco
munidades interinsulares de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
el día primero de mayo próximo, 
después de quedar constituidas, 
conforme a 1q dispuesto en el artícu
lo cuarto del Decreto del Ministe
rio de la Golaernaci0n.de esta misma 
fecha, procederán ,a designar de 
entre sus th-iembros el Procurador 
en Cortes que haya de obstentar su 

'representación.
Artículo cuarto.—Tendrán apti

tud legal paya ser elegidos Procura
dores en Cortes, con la representa
ción antes indicada, los miembros 
de las Diputaciones Provinciales o ■ 
Mancomunidades ihterinsulares que 
se hallen en el actual ejercicio de sus 
cargos en la fecha en que se verifi
que la elección.

Artículo quinto.—La elección se . 
verificará- secretamente y por pape
leta, siendo proclamado Procurador 
en Cortes el miembro de la Corpo-r 
ración que obtenga como mínimo, 
un número de(*votos equivalente a 
la mitad más uno de todos los que 
de-hecho constituyan la misma.

Si e[ primer escrutinio no arroja
se mayoría absoluta a favor de nin
gún candidato, se repetirá La vota
ción entre los xlos que hubiesen 
conseguido mayor núiiTero de sufra
gios, debiendo ser proclamado Pro

curador en Cortes, caso' de que se 
llegue a idéntico ^resultada en el se
gundo escrutinio, al que de ..ellos 
obtuviese mayoría relativa.

Los eippates seránxresueltos a fa
vor del candidato que obstentare 
mayor jerarquía administrativa den
tro de la Corporación; de ser esta 
igual, a favor del que acreditase ma
yor antigüedad en el cargo, y per
sistiendo el empate, a favor del de 
mayor edad.

Artículo sexto.—Del acta de la 
sesión, comprensiva de las votacio
nes-efectuadas, número de votos 
escrutados a favor"de cada candida
to, proclamación de procurador en 
Cortes e incidencias surgidas, se re- 

,mitirán copias* literales certificadas, 
en término de cuarenta y ocho ho
ras, a la Presidencia de las Cortes 
Españolas *y al Ministerio de la Go
bernación por conducto del Gobér- 
nador civil de la provincia.

Las provincias de Santa- Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Ca
naria anticiparán por telégrafo los 
resultados de la elección, sin per
juicio de cursar por correo las cer
tificaciones a que se refiere el pá
rrafo anterior. ,

Artículo séptimo.—Efectuada la 
elección, se librará y entregará al 
candidato proclamado certificación 
expresiva de su proclamación, el 
número de votos que hubiese ob
tenido y del de miembros que de 
hecho integren la Corporación Pro
vincial respectiva.

Artículo octavo.—Por el Minis
terio de la Gobernación se dicta
rán las disposiciones particulares 
que pueda eligir el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente De
creto.

Dado en Madrid a nueve de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.=FRAÑCISCO FRANCO.— 
El Ministro de la Gobernación, Blas 
Pérez González».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 22 de abril de 1949.
El Gobernador, 

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Golaernaci0n.de
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Concurso organizado por el Insti
tuto Nacional de Colonización para 
la adjudicación de diez premios 
de cincuenta mil pesetas a familias 

numerosas -campesinas
La Dirección General de Coloni

zación, interesa de este Gobierno 
Civil la publicación de la convoca
toria del concurso, organizado para 

•la adjudicación de premios a fami
lias campesinas numerosas, concre- ' 
tando las instruccidnes oportunas 
para orientación de los presuntos 
participantes en aquél.

El tenoi literal de las instruccio-, 
rtes emanadas del mencionado Cen
tro Directivo, es el siguiente:

«De acuerdo con el Decreto dé 
25 de febrero de 1949 («B. ©. del 
Estado» de 18 de marzo de 1949), 

. esta Dirección . General, de Coloni
zación convoca el presenté concur
so para adjudicación de diez pre
mios de 50.000 pesetas cada uno, 
que se destinarán a la adquisición 
de fincas rústicas que sirvan de ba
se o complemento para constituir 
otras tantas unidades de explota
ción de tipo familiar.

Las condiciones del concurso se
rán las que siguen:

1. a Podrán totftar parte en el 
concurso los españoles padres de 
familias campesinas numerosas que 
tengan en la actualidad • quince o 
más hijos, acrediten cumplidamente 
su condición de labradores, y que 
en la fecha de la adjudicación ca-. 
rezcan de ot.as propiedades, o bien 
que las que posean no basten para 
cubrir sus necesidades familiares, ni 
para absorber su trabajo y el de su 
familia. En defecto de los padres 
podrá formular la solicitud la per
sona encargada de la custodia de 
los huérfanos, actuando en nombre1 
y a favor de éstos.

2. a Los parceleros' del Instituto 
que reunan las condiciones anterior
mente especificadas también podrán 
tomar parte en el concurso, siendo 
aplicable el importe del premio que 
se les otorgue a la amortización de

, los lotes que tengan adjudicados.
3. a El plazo para la admisión de 

solicitudes, en el Registro de las 
Oficinas Centrales del Instituto Na
cional, de Colonización (Paseo de la 
Castellana, 31, Madrid), será el de 
treinta días, a contar desde la pu
blicación d^l presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

4. a Los padres de familias cam
pesinas numerosas o, en su defecto, 
las personas encargadas de la custo
dia de los huérfanos, actuando en 
nombre y a favor de éstos, dirigirán 
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, a esta Dirección General de 
Colonización (Paseo de la Caste
llana, 31, Madrid), acompañadas de 
lós siguientes documentos: ' v

a) Certificado o certificados de 
matrimonio, caso dé que el solici
tante hubiera contraído más de una 
nüpcia.

b) Certificado de antecedentes 
penales.

c) Certificados de nacimiento de 
cada uno de los hijos y fe de vida 
de éstos.

d) Declaración jurada firma'da 
por el solicitante para justificar su 
condición de labrador, en la que se 
especifique la superficie de las tie- - 
rras de secano y de regadío que 
cultive directa y personalmente, 
distinguiendo las que sean de su 
propiedad de las que’lleve en arren
damiento o en aparcería; y el núme
ro y clase de los animales de labor 
y renta que posea.

Si el solicitante fuese parcelero 
de alguna finca del Instituto, lo ha
rá constar así, detallando las carac
terísticas del lote que tenga adjudi
cado.

Si fuera obrero agrícola, indicará 
la clase de trabajo en que se ocupa.

Esta declaración jurado deberá 
ser informada por el Alcalde del 
término donde resida el solicitante, 
para acreditar la_yeracidad y certe
za de los datos declarados- por el 
interesado.

e) Certificación del Alcalde del 
término en que resida el solicitante, 
haciendo constar relación de los hi
jos que vivan bajo-la potestad del" 
solcitante, líquido imponible por el 
que tributa e informe de conducta.

5.a La Dirección General de Co
lonización, a la vista de las solicitu
des presentadas, y, dando preferen
cia a (os concursantes que tengan 
mayor número de "hijos menores a 
su cargo, formulará la correspon
diente propuesta de adjudicación 
de premios, poniéndola en cono
cimiento del Consejo Nacional de 
Colonización, que emitirá el opor
tuno informe  elevación a la 
superior aprobación del Ministerio 
de Agricultura.»

para.su

Burgos 12 de abril de 1949.
El Gpbernádor,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Circular
Con esta fecha, y entuso de las 

atribuciones que me confiérela vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictada para su aplicación, he teni
do a- bien autorizar a D. Joaquín 
Velasco Martín, Administrador de 
la Explotación agrícola «La Vento- 
silla», para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de 
esta. Circular, pueda proceder a la 
colocación de preparados de estric
nina en la misma, sita, en el término 
de Gumiel del Mercado, a fin de 
exterminar los animales dañinos 
que transitan por la misma.

• Lo que se hace-público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin deque 
caso de que alguien se considerase 
perjudicado en su derecho, pueda 
reclamar dentro del pla'zo reglamen- 
tario.

Burgos 12 de abril de 1949,
‘ El Gobernador Civil,

-Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abastecí* 
mientes y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.188
Se fijan los precios de azúcar com
primido en la campaña 1948-49 

. De acuerdo con lo establecido en 
los artículos .10 y 12 de la Circular 
número 689, publicada para des
arrollo y aplicación de la Orden de 
la Presidencia de 17 de enero de 
1948 (B. O. del Estado del 19), y 
teniendo en cuenta las calidades de 
azúcar asignadas para elaboración 
de los «comprimidos», se fijan los 
siguientes precios de venta de este 
artículo.

*É1 azúcar comprimido se venderá 
.en Andalucía .a'7'70 pesetas kilo
gramo, y en el resto de España, a 
7'45 pesetas kilogtámo, es decir, a 
los mismos precios y en las mismas 

condiciones de venta que los seña
lados para el azúcar cortadillo en la 
Circular número 666, publicada en 
el B. O. del Estado de 10 de abril 
de 1948.

Variando los costos de fabrica
ción en los talleres de comprimir 
instalados fuera de Andalucía, por 
la Administración General de la 
Comisaria General se ordenará la 
oportuna compensación o ingresos 
de diferencias a los comprimidores 
del Norte o resto de España, y a 
la vista de los kilos de azqcar com
primido que cada uno haya elabo
rado.

Burgos 20 de abril de 1949.—El 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel".

Delegación Provincial de Trabajo

Reglamentación de trabajo agríco
la para la provincia de Burgos. 
Por el limo. Sr. Director General 

de Trabajo, se me comunica con fe
cha 7 de abril lo siguiente:

«Vista la comunicación de V; I. 
de 16 de marzo pasado,, sobre - re
muneración de los Guardas rurales 
comprendidos en el Reglamento de 
Trabajo agrícola vigente en esa pro
vincia, y de acuerdo con la pro
puesta que V. I. formula,

Esta Dirección General ha teni
do a bien aprobar p.arzelos citados 
trabajadores, según se trate de 
Guardas rurales-fijos o de tempora
da las siguientes remuneraciones—

.guardas rurales jijas.
Zona primera, 360 pesetas men

suales.
Zona segunda, 345 id. id.' ‘
Zona tercera, 330 id. id.

Quárdas rurales de temporada..
Sin distinción de Zonas, 450 pe

setas mensuales.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento e inserción en el B. O. 
de esa provincia.

Dios guardia V. I. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1949.=E1 

Director general de Trabajo.=llus- 
trísimo Sr. Delegado de Trabajo, 
Burgos».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 11 de abril de 1949,=E1 
Delegado de Trabajo, C. Varona.

vos, los trabajadores afectos a acti
vidades industriales sujetas a res
tricciones, siempre que se trate de 
zona o sector que pueda utilizar 
flúido eléctrico al día correspon
diente a la fiesta, concediéndose 
una libre para el cumplimiento de 
los deberes religiosos.

, En tanto duren las restricciones 
eléctricas, podrán las empresas otor
gar a su personal las vacaciones 
anuales retribuidas, sin la continui
dad que para su disfrute establece 
la Legislación vigente*.

Lo que se pone en conocimiento 
de los trabajadores y empresas in
teresadas, para su conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Burgos 11 de abril de 1949.=E1 
Delegado de Trabajo, C. Varona.

Administración Je Renfás Públicas

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 21 de junio- 
de 1941 («Boletín Oficial del Esta
do» del 27), las Empresas individua
les sujetas a la obligación de tribu- 
tar por tarifa tercera de Utilidades 
deberán presentar por triplicado en 
esta Administración, dentro délos 
cuatro primeros, meses del año, los 
siguientes documentos, referidos al 
de 1948: . >

Declaración jurada de resultados, 
según modelo oficial.-

Estado demostrativo de resulta
dos, según modelo oficial.

Copia autorizada del balance-in
ventario en fin del año económico.

Detalle, por conceptos, y, en su 
caso", por industrian, de gastos nor
males ocáíionados.

Detalles, por Conceptos, de los 
rendimientos y dé los quebrantos 
eventuales de la Empresa, produci
dor en el ejercicio económico, y

Relación de cuotas devengadas 
durante el período impositivo por 
las contribuciones territorial e in
dustrial.

A estos documentos sé acompa
ñará también una copia autorizada 
del balance-inventario inicial.

Lo que se hace público a los efec
tos reglamentarios.

Burgos .21 *de abril de" 1949.=E1 
Administrador de Rentas Públicas, 
Braulio de Diego Escudero.

Anuncios Oficiales

Por el limo. Sr. Director General 
de Trabajo, se me comunica tele
gráficamente lo siguiente:

«De acuerdo con lo dispuesto en 
telegrama Circular, de 13 de agos
to de 1948, en tanto duren las ac
tuales restricciones de energía eléc
trica, dében entenderse en., suspen
so limitaciones que lá Legislación 
vigente establece -respecto al Des
canso Nocturno de la Mujer Obre
ra, Ley de Jornada Máxima Legal, 
Ley de Jornada de la Dependencia 
Mercantil y Ley de Descanso Do 
mínical, a fin de ajustar los horarios 
de trabajo a los de suministro de 
flúido eléctrico, entendiéndose to
do ello, dentro de los límites "que 
no supongan perjuicio para la salud 
de los trabajadores.

Teniendo ya esta Delegación 1^ 
licencia de la Autoridad Eclesiásti
ca, en-fiestas de precepto.deberán 
trabajar normalmente, sin la remu
neración especial de los días festi

Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo

Provincia marítima de Santander.- Trozo 
de la capital

Relación de los inscritos nacidos 
el año 1930, que por haber sido 
alistados en este trozó para el re
emplazo de 1950 deben ser exclui
dos de los alistamientos del Ejérci
to,-con arreglo al artículo 114 "del 
Reglamento para aplicación deja vi
gente Ley de Reclutamiento y Re
emplazo dé la Marinería de la Ar
mada.

Núm.ero- 34. Nombres y apelli
dos, Santiago" Pino de la Fuente. 
Padres, Florentino y Francisca. Fe
cha de nacimiento,-1 de mayo de 
1930. Naturaleza: Ayuntamiento, 
Cardeñadijo; provincia, Burgos. Ve
cindad, P. de los Pisones, 35, Bur
gos. í

Santander 9 de abril de 1949." 
El segundo Comandante-Jefe de 
Detall, "Víctor. Pérez-Vizcaíno.

para.su

